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Apruoba Trato Directo con Eurofarma Ch¡le S.A.

Decreto No 3662
1 [ 0lc 2020Chillán V¡e¡o,

vtsTos:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgán¡ca
Constitucional de Municipalidades refundida en todos sus textos modif¡catoriosi El Decreto Supremo No

250 del Ministerio de Hacienda publicado en el Diario Oficial el 24 de sept¡embre de 2004 y sus
modific€ciones con vig€nc¡a 03 de Febrero d€l 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de
Bases sobre Contratos Adm¡nistrativos de Suministro y PrBstac¡ón de Servic¡os, la cual rige los Serv¡c¡os
Públ¡cos y Municipios de todo el país estableciendo las pautas de transparencia en que se deben aplicar
los proced¡m¡entos adm¡n¡strat¡vos de contratac¡ótr de sum¡n¡stro de b¡enes muebles y s6rv¡c¡os necesar¡os
para el funcionamiento de la Administrac¡ón Pública , contenidos en la misma ley.

El Artículo 10, punto 4, del reglemento que dice "S¡ sólo ex¡ste
un proveedor del bi€n o servicio"

CONSIDERANDO:

Decrelo N' 1416 de fecha 04.05.2020, mediante sl cual DelEga
facultades al Sr Director d€ Seguridad Pública y asigna funciones de Direcc¡ón de Salud Mun¡cipal de
Chillán Viejo. Decreto No 70 del 14n1n020 que establece subrogancias automáticas en las un¡dades
mun¡c¡pales.

La Dispon¡b¡l¡dad Presupuestaria según decreto N' 3830 del
2912f2019 el cual aprueba el Presupuesto dE lngresos y Gastos año 2020 del Departamento de Salud
Municipal.

D¡sponibilidad Presupueslaria de la Unidad de Finanzas del
Departamento de Salud, de fecha 2511112020 que ¡ndica contar con disponibilidad presupuestaria en la
cuenla 215.22.U.004, denominada Fármacos.

La neces¡dad de adqu¡rir Farmacos para ser entrsgados a través
de la Farmacia Comunal.

lnforme de Registro San¡tario fmado porelQuímico Farmacéutico
del Cesfam Dra. Michelle Bachelet J€ria, de Écha 15/09/2020, el cual indica que, revisada la pág¡na web
del lnstituto de Salud Pública, se verif¡cá que Eurofarma Ch¡le S.A. es titular de los productos que se
requieren adquirlr, respaldada por la informacjón que entrega ISP a través de su pág¡na web del Sistema
de Consulta de Produclos Registrados. Esto es Ficha Produclo Betina crn 16 mg, Bisopril crn 5 mg, Esio
cm 40 mg y Tramavolta cm 37,5/325 m9.

I

Cedmcado de Estado de lnscripción en Chile Proveedores de
feche Ogl12l2O2O, que ind¡ca a Eurofarma Ch¡le S.A., con estado Hábil, acreditando de esta manera que
no ha sido condenado por práct¡cás antisind¡celes o infraccón a los derechos fundamentales del traba.¡ador,
dentro de los anteriores dos años, en conform¡dad con lo daspuesto en el inciso primero; del artículo 4' de
la menc¡onada Ley N" 19.886.
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lnfome de Trato Direclo emit¡do por el Director de Seguridad
Públ¡ca, de acuerdo a lo señalado en el Artículo N' 22 d6l Reglamento Comunal de Compras.

DECRETO

1.. AUTORICESE trato dlreclo con Eurofarma Chile S.A. Rut No
79.802.770-0.

oscAR c NOS
Director Públ¡ca

lán Viejo

2.- E E la orden de compra respect¡va a través del portal
Mercado Público

3.- IiTIPUTESE los gastos al ilem 215.22.04.004
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BIEN/SERVICIO
Fármacos Belina cm 16 mg, B¡sopril cm 5 mg, Es¡o cm 40 mg y Tramavolta cm
37,5/325 mg.

FUNDAMENTO
TRATO DIRECTO

Dado que Eurofarma Chile S.A. es el laboratorio titular sn Chile que produce el
fámaco Betina cm '16 mg, B¡sopril cm 5 mg, Es¡o cm 40 mg y Tramavolta cm
37,5/325 mg.

CONCLUSION
Realizar Trato D¡recto con Eurofarma chile s.A., para la adquisición de Bet¡na
cm 16 mg, Bisopril cm 5 mg, Esio cm 40 mg y Tramavotta cm 37,5/325 mg, por
ser proveedor único.

MARCO LEGAL ElArtículo 10, punto 4, del reglamento que d¡ce "Si sólo ex¡ste un proveEdor
del bi€n o serv¡cio' ,,-\
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